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PODER EJECUTIVO 

INFORME rendido al honorable Consejo 
de Ministros. 

SOBRE el contrato celebrado entre el se-
ñor Ministro de Instrucción Pública y la 
señera Belén Alonso de Gómez, referente 

: al arrendamiento de las casas números 
204 y 212 de la calle 10 de esta ciudad, 
para el servicio de la Escuela: Normal de 
Institutoras.. 

- Bogotá, miarlo de 1921 
Excelentísimo señor, señores Ministrós. 

Tengo el honor de informaros acerca del 
contrato celebrado por el señor Ministro de 
Instrucción Pública con la señora Belén 
Alonso de Gómez, sobre arrendamiento de 

las casas números 204 y 212 de la calle 10" 
de esta ciudad, pana el servicio de la Escue-
la Normal Centrad de Institutora^, por el 
término de un año, que es el presante de' 
1921, por la s.u,ma de $ 330 mensuales, sien-
do de cargo de la Contratista los servicios 
de alumbrado eléctrico y acueducto. 

Este "contrato, que obedece a las necesi-
dades ordinarias del servicia de la Instruc-
ción Pública, ha sido formulado de acuer-
do con las exigencia^ ,del Código Fiscal, 
relativas a la caducidad del contrato en el 
caso" del no cu'mlplimiejito. 

Conforme al artículo 37 $el mismo Có-
digo Fiscal, como este contrato excede en 
su cuantía de la suma de $ 2,000, puesto que 
.llega a $ 3,960, necesita el exataen del Con-
sejo de Estado, después de la aprobación 
ejecutiva, a fin de que se sepa si está o no 
ajustado a las autorizaciones legales, lo 
cual fue convenido entre las partes. 
' Por tanto, tengo, el honor de proponeros 

el siguiente proyecto de- resolución: 
"El Consejé' de Ministros es dé concep-

to que el Excelentísimo, señor Presidente 
de la República puede dar su aprobación 
al contrato de arrendamiento de lasx casas 
números. 204 y 2x2 de la calle 10 de ,esjta 
ciudad, de fecha 22 de diciembre de 1920, 
para el servicio de la Escuela Normlail Cen-
tral de Institutoras, y "después de lo cual 
debe pasar al Consejo de Estado para los 
efectos legales." 

'Excelentísimo señor, señar'es Ministros. 
-E>1 Ministro de Hacienda, Pont,ponto 

GUZMAN. 

Consejo de Ministros—Bogotá, 29 de m(a¡r-
zo de 1921. 

El honorable Consejo en su sesión de 
hoy aprobó la parte final del informa que 
precede. 

* "El Secretario, Gerardo Pulecio 
. r 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

COiN'TfRATD sobre suministro de .útiles de 
escritorio para el servicio de la Comisa-
ría del Vaupés y sus Corregimientos. 
Los suscritos, a saber: Alberto Nieto, en 

su, carácter de. Comisario Especial del Vau-
pés, por una parte, y Francisco Arango, 
mayor de edad y vecino de Villavicencio, 
por la otra, hemos celebrado el siguiente 
contrato: 

Francisco Arango se compromete a su-
ministrar los siguientes útiles de escrito-
rio para el uso de la Comisaría y los tres 

s Corregimientos que la componen: 
4 resmas de papel d'e oficio, rayado, a $ 4 

ca'da una, $ 16; 6 cajas de plumas Faldón, 
¡a $ 2 cada una, $ 12; 6 frascos de goma, $ 4; 
2 litros de tinta Pplikstn fija, $ 12; 2 doce-
nas lápices f inos,<¿4; 300 hojas de papel 
timbrado para la Comisaría, $ 15; 300 so-
bres de oficio, timbrados, para la Comisa-
ría, $ 15; y 200 hojas de papel timbrado e 
igual número de sobres para cada uno de 
los Corregimientos de Calamar, San José 
del Guaviare y .Urania, o sean 600 hojas¡ de 
papel y 600 sobres de oficio., igualmente 
timbrados, $ 60; 2 copiadores para oficios, 
$ 8-50, y 12 hojas de papel secante, $ 1-50. 

Alberto Nieto, en su carácter ya dicho, 
ise compromete a hacer pagar a Francisco 
Arango, del Tesoro Nacional y previa pre-
sentación de la respectiva cuenta de cobro, 
la cantidad de ciento sesenta pesos ($ 160) 
moneda legal, como valor de los útiles que 

suministra y se 'dejan enumerados; bien 
-entendido que si el Contratista no cumplie-
re con lo estipulado incurrirá - en una mul-
ta de quince pesos '($ 15) oro favor del 
Tesoro Nacional. 

Este contrato para su validez necesita de 
la aprobación del señor . Ministro de Go-
bierno. 

En constancia se firman dos ejemplares 
de un "mismo tenor,, en Bogotá a siete de, 
febrero de mil novecientos, veintiuno, ante 
dos testigos. 

Alberto Níefo — Francisco A¡rango U. 
.Testigos: Pablo E. Rubio S.—G. M. Gonzá-
lez. 

República de Colombia—Ministerio de Go-
bierno—Sección 3.", Contabilidad—Bogo-
tá, 21 de febrero de 1921. 
Aprobado—El Ministro/ Luis CUERVO 

MARQUEZ. , : 

t Poder Ejecutivo—Bogotá, febrero ig de 
igsii. 

Aprobado—MARCO FIDEL SUAREZ. 
(El Ministro de Gobierno, Luis CUERVO 
MARQUEZ. 

Presidencia de la República—Secretaría. 
Registrado al folio 2x4 del libro respec-

tivo. 
, Gíraldo Urd,an<sta> 

Ministerio de Gobierno—^Sección Con-
tabilidad—Bogotá, 23 de febrero de 1921,-
Registrado bajo el número 29 del folio 

60-61 del li'bro respectivo. 
El Oficial, Aristid.es Ortega V, 

Hay constancia que se .adhirieron y anu-
laron estampillas por valor de $ 0-64. 

Es copia auténtica. 
El Secretario, Carlos Arbeláez U. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

JURADO DE ADUANAS 
Acta núniero 424 (Barranquilla y Éu&pa-1 

vefltufra). 
En Bogotá, a diez y siete de febrero de 

mil novecientos-veintiuno, siendo las tres 
de la tarde se reunieron los. señores miem-
bros del Jurado de Aiduanas, doctor Justi-
niano Cañón, Secretario del Ministerio de 
Hacienda, quien presidió; doctor Elias Ta? 
ro y Toro, Magistrado de la .Corte de Cuen-
tas; don Andrés Pombo, Comerciante, y el 
suscrito Oficial Mayor de la Sección de: 
Aiduanas, quien actuó ccmo Secretario. 

Fue leída, aprobada y firmada el acta de 
la sesión anterior, sin que se le hiciera ob-̂  
servación alguna. 

Luégo se consideraron los siguientes 
asuntos, que fueron resueltos com(o se ex-
presa a continuación: ; 

1. A. Jacobs, de Cali: ' ' j 
Solicita se reconsidere la liquidación del 

manifiesto númiero 20, del vapor Jamaica^ 
del -17 de mayo de 1920, por haberse cobra-i 
do el 60 par 100 sobre el Valor de una ca-i 
ja que llegó roba'da. El juraido r e s o l v i ó : ¡ 

"Confírmase la Resolución del Jurado da 
la Aduana de Buenaventura, de fecha 13 da 
septiembre de ig2o (acta número 30, pun-< 
to i.°), en la cuaj se ordena la reformja de] 
la liquidación," . , i j 
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, 2. Jars'millo Villa & Compañía, de Me-
dellín: 

Solicitan se revoque la ResolU&fóft'^tít' Ia 
cual el Jurado ccr.fhitó lo resuelto por la 
Aduana de Barranquilla,* sobre la clasifica-
ción 'y multa del fardo número1 Í31, corres-

. pondiente al manifiesto n ú m e r o 1 6 5 , del 
vapor Gobernor Torbss, del 4 de abril de 
1920'.' El Jürado resolvió:' " 

''Se accede a la reconsideración pedida, 
y en tal virtud, el Juna-doT resuelve refor-
mar la Resolución 'de 3 de noviembre de 
1920 (acta número 418, punto 3.0}, en el 
sentido de absolver de la multa- a-los peti-
cionarios." 
, 3. Walter Rothli'sberger A'ncízar: | 

Solicita'la clasificación del producto lla-
mado Ovomaltiná, compuesto de extracto 
de malta puío, huevó». frescos y leche' pas-
teurizada y aromatizado con cacao. E'J Ju-
rado resolvió: 

"En visita del concepto del je fe de la Ofi-
ciná Merciológica, el producto alimenticio 
llamado Óvoimltífta, a que se refiere la pre-
sente consulta, puede clasificarse e'ii el nu-
meral 67 de la Tarifa de Aduanas." 

A 1'aS 4 y Vnecíiá de la tarde se levantó 
la sesión. \ 

El Presidente, Justi¡niano Cañóh—>E1 Ma-
gistrado, Elias Tofp y Toro — El • Comer-
ciante, Añéfés Pombo—El Secretario, Gus-
tavo Otero M. > 

Acta núni&ro 425 (BarranquiJla y Buena-
ventura ). 

En Bogotá> a eme o de xtüarzó de mil rio-̂  
^ve'cientos. Veintiuno,*''¡siendo las tres de la 
tarde' se reunieren los señores, miembros 
del Jurado de A'duarias, doctor Tustiñiaíío 
Cañón, Secretario del Ministerio dé Ha-
cienda, quien actuó como Presidente; ^doc-
tor Elias Toro y Toro, Magistrado de la 
Corte de Cuentas; don Andrés Pornbó, Co-
merciante; el suscrito Jefe de la Sección 
d'e Aduanas, Secretario del Jurado, y el 
Profesor Francisco Montoya, Jefe de la 
Oficina Merciológica. 

Se"leyó, aprobó y ftrtnó sin qué le hi-
ciera observación alguna, ^ a c t a "dé la se-
sión anterior. 

Luego se consideraron los siguientes 
asuntos, que fueron resueltos como se ex-
presa a cc ntini; ación: 

1. Ordóñez Hermanos: 
• Reclaman contra la multa imjp.uesta por 
la Aduana de Barranquilla s.obre dos far-
dos de telas para vestidos *de señora? que 
figuran en el manifiesto número x86, del va-
por Caldas, de fecha 29 de junio del año 
pasado. El Jurado resolvió: 

"No habiéndose cumplido con los requi-
sitos! que exig-en los artículos 72 y 159 de 
la Ley 85 de 1515, el Jurado carece de la 
facultad para conocer cié la presente recla-
mación." 
• 2. Banco del Ruiz, de Manizales: ' -

Reclama? por conducto de los señores 
Llano & Cofnipañía, contra el aforo dado 
por la Aduan'a de Buenaventura a 180 ata-
dos de "mallas de hierro de más de tres s 
milímetros," conforme al numeral 1042 de 
la Tarifa, llegados por el va¡por Janiiica, 
del 27 de octubre último, 'según manifiesto 
número 37; El Jurado resolvió: 

"Las látainas de hierro Ijernizadas y per-
foradas, a que se refiere la presente recla-
mación'y cuyo objeto industrial -es -única-
mente el de ser revestidas con cemento, 
pertenecen al numeral 1007. En tal senti-
do, refórmese la liquidación, y cohsecuen-
cialmente la Resolución respectiva del" Ju-
raldo dé la Aduana de Buenaventura." 

3. Piedrahita & Corrfpañía, de Manizales: 
Reclatn|an, por conducto de la Unión Co-

mercial del Pacífico,, cüntra él aforo dado 
por la Aduana de Buenaventura a siete 
fardos de telas de'laná pára vestidos de mu-
jeres, llegá/dp& por el vápor Jahiaíca, dé 26 
de tíctubre de 19-20, feegún rrianifiestó núhiíe-
xp 99'. Él Jurado resolvía;' 

"Confírmase lo resuelto por ' .el Juraido 
de la Aduana de Buenaventura, en el acta 
níimiexo 33, de- i8 de enero del presente 

.'año, aprobando la clasificación." 
4. S'aarípéí̂ & Martínez, de Bogotá: 
Solicitan se incluyan en la Tarifa de 

Aduanas las smfpoM-etas para el envase de 
los sueros y vacunas, pbr considerar que no 
pueden estar clasificados en ninguno de los 
numerales de la respectiva agrupación." El 
Jurado resolvió: 

Jurado, haciendo uso de la facultad 
que le confiere el artículo 8.' de la L<ey 117 
de 1913, as igna^ las ampolletas ó envases 
vacíos para sueros y vacunas, qüe hayan de 

'aplicarse como Ihyeccion-e'S!, él gravamen 
de tííediü centavo ($ 0,005) P o r kilogramo." 

5. Coiti'p'añía Minera' Chocó-Pacífico: 
Reclama contra la clasificación dada por 

la Aduana de 'Buenaventura a varios tan-
ques d'e "aceite disel," llegados a ese puer-
to por el vapor Laitra C. Hall, en los. días 
2,7 de jir.ic, 11 de 31;lio, 16 de agosto y 3 
de septiembre dé 1920. Él Juraido resolvió: 

"El fuel oil, clasificado en la Tarifa ds 
.AduaíiaS, en «1 numeral 105 y gravado con 
un centavo ($ 0-01), e>s únicamente obteni-
do p'Or la destilación del petróleo bruto. 
Conforme al concepto del Jefe de la Ofici-
na Merciológica, el "Aceite Diesel," a que 
se refiere la presente reclamación, es fuel 
oil, y pertenece, por tanto, al nutraraíl 105, ; 
expresado. En tal sentido deba reformar-
le la clasificación. Lo resuelto por el Jura- , 
do en el acta número 394, de 4 de febrero ' 
de 1920, se refiere a petróle® en bruto y a 
aceite mineral -inípuro, coríforme al concep-
to respectivo "dfl j e fe de la Oficina Mer-
ciológica del Ministerio. Incidentalmente 
se habla en dicha acta de fuél oil, por ha-
ber declarado con este nombré la importa-
ción -de petróleo bruto, de que dicha acta 
hace mención." ' í i 

A las 5 de la tarde se levantó la sesión. ¡ 
El Presidente, Justmiano Cañóti—1S,l Ma- ¡ 

gistrado, Elias Taro y Tóro—S.\ Comer- j 
ciante, A nchés Pombo—El Secretario, Sa-
muél BerriaJ. 

NACIONALIZACION de embarcaciones. 
República de Colcimbia^-Administración de 

Aduana—Ríohacha, febrero 21 de igai . 
Señor Ministró de Hacienda—Bogotá. 

Para dar cumplimiento al artículo 180 de 
, la Ley 85 de" 1915, tengo él honor de comu-
nicar a Usted Que ante esta Aduana han 
nacionalizado" el colombiano señor Manuel 
Julio Gómtez y el venezolano señor Víctor 
M. Cedeño, la goleta Cumien Ftelicia, de 
anterior nacionalidad venezolana, la cual 
tiene capacidad 28 toneladas, 67 centesi-
mo». D,ichá nave continuará llevkndo el 
rnisiró' r.crnbre. 

Í)e usted atento y seguro Servidor, 
M. A IvMez Jiménez 

República dé Colombia—-Administración de' 
la Aduana—Número 1686—Cartagena, 7 
td'e marzo de 1921. 

Señor Ministro de Hacienda—Bogotáv 
Cumplo con el deber 'de participar a us-

ted que el día 3 del mes en,curso se exten-
dió por este Despacho patente de naciona-' 
lización al vapor mercante Coveims, de pro-
piedad de la' Empresa denominada Col am-
bla Products Cpmpany., domiciliada en este 
país, previo el lleno de las formalidades 
legales-, ' / 

Soy dé usted atento seguro servidor, 
Enrique Méndez P. 

MINISTERIO DÉ GUERRA 

CONTRATO sóbre suministro de 370 pa-
res dé medias-botas para, el servicié del 
Ejército. 
Pedi-o Sicard Briceño, je fe dél D^parta-

rfleát» AtíifMttlstrat'iVd, débidátóeñté' autori-
asadó pbt l éñ f f" .ítinistfo dé 

quien a su/ vez lo está por eí hofeoraMe 
Gons<ejo de Ministros, s>£gún consta de lá 
Resolución de fecha 29 de enero djSl pre.-

I sente año, la cual fue comunicada a es,te 
I Ministerio, en oiicio' número 52, de esa 
1 misma fecha, procedente de la Secretaría 

de la Presidencia de la República, que tex-: 
tualrrente dice: 
"Consejo de Ministros—Bogotá, enero 29 

;. . de 1919. 
"El Consejo de Ministros es de concepto 

que se declare de urgencia evidente la ad-
quisición y compra de cüatro mil pare^ de. 
botas para servicio dsl Ejército', al precio 
hasta de geho pesos Veinte centavos ($ 8-ab) 
oro cada par." ; 

Por una parte, y Miguel Villarreal, va-
rón, mayor de edad y vecino de esta ciu-
dad, por lg. otra, han celebrado el siguien-
te contrato: 

Villarreal se compromete a suminis-
trar para s>ervicio del Ejército trescientos 
setenta (370) pares de medias-botas, que le 
fueron adjiliicadas en la licitación verifi-
cada el día dos del presente mes, -según 
consta'del acta respectiva. Dichas madias-
botas serán de acuerdo con el modelo adop-
tado por este Ministerio, en cuanto a s>u 
.forma y materiales, excepto las hebillas, 
que deben ser de cobre y pequeñas, o sea 
de, las llamadas de polaina, y repartidas en-
tre los fíútíieros 38 a 42. 
'. 2.0 Villaríe§J cCrnlproírsete a v&ftdef al 

Gobierno Nacional dichas medias-botas a 
razón de Siete piesos ($ 7) oro Cada par. 

3.0 Villarreal se obliga a entregar los 
trescientos seterítá (370) pares de mediaá-
footas expresadas en el término de veinte 
días, contados desde la aprobación defini-
tiva del presente contrato, pudiendo hacer 
entregas parciales no menores dé cien pad-
res, por los cuales podrá pasar cuántas de 
cobro. Esta entrega- se verificará' en el Al-
macén dél Parque de esta ciudad, a entera 
satisfacción' de.l Jefe del( De pe. r i amento 
Administrativo. , ' 

4.0 Villarreal se ccnipromete a ;pa"gar al 
Tesoro" Nacional, por vía- de multa, en ca-
so de'' no cumplimiento en la forma y m&dó 
aquí indicados, la cantidad de doscientos 
cincuenta pesos ($ 250) oro. Es .entendido 
que el Gobierno podrá declarar íescindidó 
o caducado administrativamente el pregan-
te contrato si el contratista no entregare 
el calztido en las ' fechas estipuladas o lo 
pretendiere entregar de material distintó 
e inferior a la muestra. En este caso elN 
contratista será responsable de la multa 
mencionada por el no cumplimiento del 
contrato. También serán causales de cadu-
cidad las establecidas en el artículo 4r del 
Código Fiscal vigente, a saber: 

"a) La muerte del contratista; y 
"b) La quiebra del mismo, judicialmen-» 

te declarada.", 
S-.° Para garantizar las obligaciones que 

.contrae, Villarreal da como su fiador ¡man-, 
comuna do y solidario al señor Gabriel 
Sáenz, mayor de edad y de esta vecindad, 
quien en prueba de que acepta firmá el 
presente, soni<etiéndose en un todo a lo dis-
puesto en el inciso k) del artículo 21 del 
Ccldigo Fiscal vigíente, y además renuncia 
el beneficio de excusión. 

6.° Sicard Briceño, en su carácter expre-
sado, se ccnprcrr ete a hacer reconocer' por 
el Tesoro- Nacional y a favor de Miguel 
Villarreal la suma de dos mil quinientos 
noventa pesos ($ 2,530) oro, valor total de 
los trescientos setenta pare i de m:?j¡as-bo-
tas, materia c-e este contrato, una vez que 
éste haya sido cumplido satisfactoriamente 
y previa presentación de las ' respectivas 
cuentas de cobro. 

Este contrato necesita para su validez de 
la aprobación del'Poder Ejecutivo y del 
honorable Consejo de Ministros. 

,En constancia se firma , él presente en 
dos ejemplares de un mismo tenor y ante 
testigos, en fiogótá a cinco de junio dé jfiil 
novecientos diez y nueve. 

Pedro Sictiíd 'Érí^Síó—Miguel A. Villa-
t£e¿l—Gabricl Sés»ti2 ^.—Testigo, Carlos 
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¡4. : CAa^a^Téítfgo» Pé#ró 'Torfés Veí-
1o. 

l í inisterio de Guerra—Bogotá, junio i o d e 
1919. 

. Aprobad o—El Ministro, Jorge ROA 

Consejo de M i n i s t r o s — B 3 , 4 de junio 
¿le 1919» 

En sesión de hoy el 'honorable Consejo 
emitió dictamen favorable acerca del con-
trato anterior. 

El Secretario, GéPcírdo Puíécfo : 

3Poder Ejecutivo-HBogotá,-'24 áe junio de' 

Aprobado—MARCO FIDEL SUAREZ:. 
El Ministro de Guerra, Jorge ROA. -

Es fiel copia tomada de su original, el 
cual está debidamente estamípilladó.". 

A. Gómez R., General Secretario. 

MINISTERIO DKL TESOHO 

ÁjCÍTÍA de la visita y arqueo de caja prac-
ticados por el Inspector de la Circula-
ción Monetaria Nacional y él Secretario,, 
en las oficinas del Blanco Hipotecario de 
Colombia, el día 31 de enero de 1921. 

v Puestos a disposición de los visitadorés. 
los libros, cuentas y valores del estableci-
raniento, se procedió a su examen y confron-
tación, de todo lo cual se deja cohstanfcia 
«n la presente diligencia. 

;No ha habido, desde la visita del mesi pa-
gado/ variación en el capital del Bkncó, ni 
en el número y valor de las acciones. 

La última As..tnblea General de Aiccio-
®istas eligió suplentes del Consejo Direc-
tivo a los señores ^Raúl jimeno y Gonzalo 
Posada, en reemplazo de los asñores To-
báis Sarríper y Daniel Sáenz. 

. Ell fondo de reserv'a se elevó á $ 182,000 
y el de previsión o utilidác^es sin repartir 

. * $ 550,000. ^ 
La rata de interés sólo se aumentó' al 15 

¡por zoo anual ,pata las ¿cnóvacio-^es p p-ró» 
«jregi^. ' ' •• . _ ._ -

En el mes, ¡transcurrido desde la última 
^SitjÉ'íisrhizo ,e.l Ba^co opecací&iies- de cré-
dito, ni comunes, ni hipotecarias. 

El v^alor de las eSttfeéSf'á^Corrientes hoy es 

E l ^ ío'S depósitos, a 1& vista, $ >29, 
El ¡cié 'i6® depósitos a término, $ 531,799-02. 
La^éaiiftrá, $or operácidii®p!" prendarias, 

representa un viailor de $ 1.125,774-59; por 
hipotecarias, $ 3.703,£20-90 

En"'el mismo, tle&|>Q '¿o.^exicÜ'ó' ¿ifp? '-el 
llatícc^ pi en la fecha >vtierí« ^jáü^. - rata 4le 
(C®Wn|í}|,6.*,sobre el Exterior. « 

Tiene en poder de sus corresponsales ex-
trsnjeros saldos por valor , de $ s^^S'-io,, 
«ajáis1*5,000 que remesó hoy. • 

Pfgó -eh -el mes lo caja 3,308 cheques de. 
por valor de $ 849,083^88';^ 

Se"'Cium|plen las disposiciones vifíe»t©sl^)-
Utré timbré nacional. / 

Durante el mes 'tío -eimWó* ¿l ^atícó''cé-
'•dulásuhipotecar ias del 10 por too, y amó'í-' 
tizó de ésites poí'-Valor''de®^' 5,óóó* de'Vñia-
m,eta'Td que tiene % en'- circulación por' 
$ 2 .828,100. 

l>e!Í&s ;del 9 por 100 iíb -emítíó ni-amorti-
zo,'y tiene en circulación po.r valor de 

los balances, 
diciembre es 

l ía enviado con puntualidad 
y el correspondiente al 31 de 
«sí: 1 -

<-• , Activo.' 
Acciones • v . . . . . . . .í 
Caja 
Corresponsales extranjeros 
Obligaciones hipotecarias . 
Obligaciones por cobrar' . 
V a l a r e s d iverso^ ' ' 1 . 4 ' . , . . 
Caifes judiciales r . . . .. 
iUti¥é'S' de escritóno* l'"1. . ; , 

; Muebles . , . . 

. 200,000 . 
391,595 28' 
48,g&é ^9 

3,727,238 39 
1.158,240 xo 

215,33515 
«^í'SiJ 
4,466 71. 

10,101 83 

V i e n e n . . , $ 4-757»7 l íS 8 8 

Cuentas varias-, . . ' 72 
Fincas raíces . . . . . . • 120,000 
Cuenta en suspenso . . . • 7,129 89 
Acciones del, Raneo Hipote-

cario de Medeflín . . . . . . . 500,000 . . 
! Suma . . . . .$ 6.500,760 49 

Pasivo. 
Caipitaí . . • , $ 1.000,000 
Cuentas corrientes . . . . . 563,^69 35 
Depositas á la vista 34J 2° 97 
Cédulas 3.207,300 . . 
Cheques'de Geíemcia .' . . . 4.95^ 6 2 

\ Depósitos a término . . . . . 4927&13 55 
' Acreedores, varios . . . i . 25,193 8§ 

D i v i d e n d o s i»37'7' 
Fondo de reserva 168,8bo . . 
/Utilidades sin repartir „. . 548,200 
Pérdidas y ganancias . . . . i3I>I31 4? 
Banco Hipotecario de RJede-" 

llín : 323,001' 72 
1 Suma $ 6.500,760 49 

Hecho el arqueo de caja, después de ter-
minadas las operaciones del día', se contó 
lo siguiente: 

Oro colombiano . $ 168,400 . . 
Oro americano 32,690 \ . 
Oro inglés J . 101,300 . -
Plata colombiana . .. 9,395 
Níquel . . / . . •• . • • • 5̂ 560* . . 
BiIIetesn3ci-0nal.es . . . . 3 6 , 1 7 ° •• 
Cédulas de Tesorería . . . . ||>765 • • 
Cédulas del Banco de Co-

lombia 1,100 . . 
Cédulas del Banco de Bo-

gotá . . 454 ''•'• 
'Cédulas del Banco López . . 1 . . 
Depósitos en -- otros Ban- l 

eos 5i>746'5^ 
Cheques contra otros' ' Ban-

cos . . . . 

iSutmia lo contado 

4,895 06 

..$ 467,480 21 

Ésjta existencia» concuerda, con él balance 
de caja del día, que es así: 

Existencia anterior . . 
Entradas de hoy 

.$ 462,248 73 
25,645-24 

Suma ', 
•Salidas del día** 20,413 76 

Saldo iguial $ 467,480 2i 

Los depósitos que el Ba,nco tiene en otrosí 
estáblecimienios «fifii» así: 

20,000 

15,74©'% 
, 16,000 ;. 

En él Banco C e n í t á l ' . , . $ 
En el Banco ' Francés é Ita-

liano 
v En el Banco de" Colombia . 

Suma .$ " 51,746 55 

Pasan .. § 5-757.712 

Los cheques contra otros Bancos se re-
parten así: 

7' comtra el Banco de Bo-
gotá . . . . . ' . - . $ ' i,3§ff ; . 

4 contra el Banco de "Co-
lombia . . . , , . t. 682^0 

5 contra el Banco':Ceiitral . 171 '51 

8 contra el'Banco Lópéi . , 1,250 99 
_7 contra el Banco Merrca'á-

til» .. . 4. 1,069 06 
3 contra el-Banco de Lofidres. 334 90 

-x contnai el National City • 
Bank '.• . .• . . 20 

Suma 
/ 

4,89506 

Y con esto sie termina la, visita, que se 
extiende Y se firma en el libro del Banco 
Hipotecario.de Colbpibia por todos los que 
en ella intervinieron, en 'Bogótá a 31 de 
enér.01: del año, .de 'ífssf í . ' 4 

El Inspector de Circulación-, 'Rufíno Gu-
tiéttez—ÍE1, Steeretirier Jctgé 'Msúezts^-ÍEl 
Gerente del Banco, Jaime Hólguín—iErl Se-
cretárié; '-Jorgk Obmdé-^El Cajero, Páblp 
Ponlbo. , ' . 

• TJBSQKEBIA D » LA iUái'tBl.lCA 
^ ' Moviipttíilo áe caja ¡ 

aBogotáj 1» de marjzo de J.92J.J 
DEBITO ; 

Existencia anterior 4.6:5,Sf8 92|' 
íiomesás ,( 

De la Aduana de Barranáuülá , ' x , I i 
consignó Engenirning Exporting' C», '( 
por .derechos de importación . . . . 860 . .3 ' 

De la Administración de Hacien-" ¡ 
da Nac iona l^ |e Medé'llín, consignó ' " 
el señor Antonio Quiñones" , . . . 200 . .i 

De la misma, consignó el señor 
Fernando Restrepo H ' 142 85 : 

De la Administración P r inc ipa l . -
de Salinas de Cundinamarca, así: , 

En un recibo del Habilitado de 
la Policía. Nacional, 4,60,0 . ,.' 

En vales de Tesorería 436 ¿4 
Intentes de invención 

Pagó el señor Horacio Par ra , .{' 
apoderado, por completo de los de- i 
rechos de tres, patentes 49 ,40 

Pagó el señor Enrique Barbosa, < 
a cuenta de der.echoá de una . . . K . . . 8 0 ' 

Depósitos - 1 
Descontado por embargos judi- i 

ciales 118 32 

Suma .$ 472,086 03 

CREDITO , , 
Ministerio (lo Gobiomo ¡ 

v Pagada la orden número 106, a favor del se--
ñor 1?. Rozo, valor de gastó» de representación ' 
del Excelentísimo señor -Presidente de la RexifiiBII. -
ca, en. el primer semes. , 
tre. del corriente año .$ 2,500 '. . [• 

Pagado por suel'dos. 2,175 . . 4,675 . . i 

Ministerio' de Hacieaida 
Pagada la orden húmero 36, a 

favpr del señor D. Romero, valor 
de encuaáernación y pasta de li-
bros $ 95 , . 

Pagado por sueldos. 193 288' 

¡Ministerio de Instrucción Pública 
Pagadas las siguientes órdenes: 
Núméro '95 , a favor de la áeño-' 

ra Catalina Cuervo, valor dé lavado' 
y árre^lo de t o l l a s . . $ - ' 6 . . 

Nú®ero 1-68, a favor 
deC geñ»r S. Carvajal, » 

«valdr de pasta de li-
brós ' . . 8 . , 14 

]V0,iiis'i¿rió de Agricultura y Comer-
ció 

Pagá'da la orden número 23, a 
fa^vor del señor R . Molina, valor de 
viático» del Minis t ro 'a Ib,agüé . . $ 

Miiustoi-io de Obras Públicas t 

Pagado a buena_ cuenta de la or-
den1 'número '.'111',' á favor del señor 
p 1 Cabo, valor de gástos en la vía. 
del Noro-éfete < $ 1,000 

A buena cuenta de la 
número 113, a favor de l ' 

) seño'r' B . 'Clavifo,,, valor 
de gastos en la ca r re te - " ' , » 
ra 'del Curare . . . ' . -2,00,0' . . 

80 

3,00.0 

Ministerio del Tesoro < 
' Pagadas, las sfguientes órdenes: 

xNúmero 7-7, a favtfr ' 'del Banco' 
Céntima!, valor ' á e ' Intereüés de 
$ 2:O,O0-O" en un riies vencido el 31 
de diciembre, al 12 por 
100 anual . . .'. . . ~ 220 

Número 1689, a favor 
del Colegio de San' Jo-
sé, 'de ,^arfiplonav yaldr'^'" 
de intereses de reniá ' 
nominal,' "en el" primer, 
•semestre de 1920 . . . 368, ' . .• 

Pagado ' por iueldQS. 1,469 99 

OiipotH's do bonos coloinbikÍGB- üe 
deuda interna 

Se- amortizan en la fecha . . . . $ 
Keineíííis 

A la Administración de Hacienda, 

2,057 

V •'• 
32,403. 13 

Pasan 42,518 1»" 



--í- >. 
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Vienen , . . , , , 
Nacional do Cúcuta, valor de losj t i -
guientes giios; 

Númpro 26, a favor del Jefe de 

42,518 12 

Estado Mayor . , , . $ 
Número 32. a favor 

de la señora Ana. 'llosa 
de Fa ja rdo , . . . , . 

A la Administración 
del Bazo reto de Agua de 
Dios, valor de giro nú-
mero 2 21, , a favor del 
señor O, Acosta S . . . 

A la Administración 
del l a za re to de Contra 
tación, valor ule los si. 
guiemos giros: 

Número 153, a Tavor 
del señor P , K, Mar 
Cía . . . . . . . 

Número 3 6", a favor-
de! mismo 

Número 2'17, a fuvor 
del señor Eduardo 
Sánchez 

Número 231, a favor 
de la señora Marta Ve-
lasco , . . . , . . . . . . 

A la misma, por co. 
rroo 

Al Consulado en Li-
verpool, valor do radi-
cación del señor Julio 
M,. Fernández, en ' di-
ciembre, enero y febre-
ro, a Favor de la señora 
Sara J , de Fernández, 

Certificados 
Pagados en la-fecha. . 

£0 10-

70 

359 

500 , , 

449 88 

í00 

88 . . 

, 0 0 0 

>00 

Suma 

Débito 
Crédito 

Saldo 

Que so doscoirtpone así: 
Saldo en el Banco de Bogotá . $ 
Saldo en el Banco López , . , . .. 
En dinero . . . . . . 
Foi 'do 'de caminos , .1 , . . . , 
Fondo de Ja vía del Curare, . , . 
Cédulas amortizadas , . , . 
Vales de Tesorería . . - . . , . . 
.Cupones do bonos' . . . . ; . ; . . . 
Billete® ingleses , . ,» » , . . . . 
Valores -diversos . . ... , , . . . . 
Documentos . . 
Cuentas por intereses cédulas, fe-

brero . . . • • • • . ' . . ) . . , 
Cuentas por intereses cédulas, 

jrfarz'ó , , . . ' , . . , , . . « , . . . . . . , 

Suma igual 423,1 54 93 

1 

TESOttKUlA «RXTCUAIj T>*1 'LA JljEa*LTBLICA 
Movimiento do ca ja 

Bogotá,. 2 de marzo de 1-9 
„ DEBITO 

4 -Existencia anterior , , , , . $ 421,154 
Remesas - v ^ S t l l i j H ' 

Be la Aduana .do Cartagena, eou-
feignó el señor M. .Convertí . . . .* 

De la Aduana de Buena vea tuH. 
•completo dei 5 por 10 0, en el año 
pasado . , , . . . . . . . . . . . . , . , . . . , 

Do la Administración de Hielan-
d» Nacional do Medellío, consignó 
el señor 3 . de D, Bravo . . . . . . . 

Do la misma,"eon«ií?uó la Com-
pañía Colombiana de Tabaco », 

De la Administración General do 
Corroo» » . . . > . . 

.Reintegros 
Con (signó el señor José C-necco 

M<, valor de intereses de bonos co-
lombianos <iuo devuelve . , . . . . . » 

IsgMjsOB vatios' 
Intereses áe desaor» &a el 

Be dex^ciiús dq importación , „ . s 

21 

93 

3,000 . . 

13,490' 30 
i 

70 , . 

10,000 , ,-

15,000 

9 .5 4 

Vienen .« . 83 
„.. - - -Depósitos 

• -Descontad©- po'r embargos judi-
ciales , . , , »,,,. ... 212 64 

Libí-anzas por derechos 
Pagadas hoy de la Aduana do 

Barrauquil ía . . . , , . ; . . , , . . . . -15,2.97 52 
De la Aduana de Cartagena ; . -298 05 

Sama » , , . . 478,534 04 

8,1 Ú 98 

22f> ., 

50.93 1 1 0 

RKSBMKN 
. . . . . ) . , $ " 472,086 03 

"50,931 10 

. $ 421.154 93 

87 99 
193 62-
299 40' 

1,307 46 
384 87 

2,352) , . 
25,228 
18,37,6 

7.197 
3.7-1'3 

3-6*0,440 60 

1.47W5 30 

, ' 97 14 

23 
05 
50 
77 

( Por el Tesorero General, el Cajero, 
| . íliíequiol Mluuíncí' 

CREDITO - -
Mmisí-erio ríe Gobferno 

Pagadas ia s siguientes órdenes, valor de serví, 
cios médicolegaleá: 

Número 13 49, a favor del señor Avelino Gam-
boa, endosatario . . 55 . , 

Número 1250, a favor 
del i^iismo . . . , . . , . 4 . . 

Número 1705, a íavoi 
del ' señor Francisco -

-Abella, endosatario , , 39 , . 
Número 1706, a favor 

del señor Mario. Barre- . 
to . . . . . . . . 22 '50 

Número 170J, a' favor -
del señor F . Abeiia ' - -
endosatario . . . . . . . 40 , 

Número 7 4, a favor 
del señor Eladio Valen- ' ' s 

Cia, . . . . . . . 18 50 
, Número 119, a f a v o r ^ 
del señor Félix Romero 22 50 ' 

-^Número 120. a f a v o r 1 , 
del señor Luis Larga 
cha . . . ... . . . . . , . 1 8 5 0 

Pagado por sueldos. 7,707 55 7,927 55 

Ministerio de O tierra 
Pagadas ias siguientes órdenes, 

valor cada una de -veinte docenas 
de pares de alpargatas; 

Número 92,. a favor de ía señor,-
Ana M." de Alvarez . $ 95 . , 

Número J 4 . a favor ' ' 
de la misma . . ! ... 9'5 , , 

Número 118., . a favor 
-de la señora Gertrudis 
de Mayorga ' 95 . 

Núméro 131, a favor 
del señor H . Gómez'., 95 

Nlimero 219. a favor 
de ta señora A lc i r a ' de 
Sánchez . . . . . . . . . . 9 5 . . 476-

... í s ,lJt.$ 468,727 83, 

Ministerio de Agr}oiütvru, .5 Comer-
cio • 

Pagada ia orden número 282, a 
favor del señor Luís Táinayo, valor 
de fotograbados, papel y ' esquele-
tos , . , . 

Ministerio de Obras Públicas 
Pagadas las órdenes siguientes; 
Númeio 39, a favor -del señor 

Sergio Iiuiz, valor de gastos en ía ' 
obra de' ensanche' del edificio deí 
Colegio de San Bartolo, 
mé ' , . , . . . ; S.O'OQ' « «-

Número 49, "a favoi t 
de los señores" Santiago 
Guaría &'Compañía, va-', 
lor de muebles y alfom-
bra . , . . . . . 368 , 

Número .131, a favor 
del señor Sergio RUÍÍ, 
valor'-de gastos de cons-
trucción y- reparaciúu 
de edificios nacionales -—' 
de la capital . .' ,V . . . 13,966 31 

Número 3 32, a favor 
del mismo, válor. d-e 
gastos en. la obra do en. 
sanc.lie del Coíeglo ' sde 
San Bartolomé . . . . . 12,000 » 

Número 149', a favor 
del .-señor Ricardo Villa, 
vai->r muebles . . . 266.50 

M m i . r o '182, a -favor , . 
,del señor Luis . A. Ro--
jas. valor de .papo! de 
imprenta . . . . . . . . 1 5 0 . , 

Vienen . . . , , . , $ 
libranzas por derechos de importa-
ción. que so íe devuelven-por .haber 
muerto el girado , . 471 15 

A" la misma, er. igua-
les libranzas , , , . . 1,2'83 50 

A la Administración 
de Hacienda Nacional 
de Bucaramariga, eu li-
branza por derechos que-
vino a esta Tesorería ' 
equivocadamente , , . 165 ti5 

A la~misma, eu ' igual 
libranza . . . 98 00 

A la Adu-ana de Ba-
rranquiiia, pagado ai . 
señor ,J, V. Jiménez,-
por sueldos anticipados 80 

A ia Administración 
de Hacienda Nacional 
de Mañiza tes, eu libran-
zas por derechos , . . , Í 0 1 ?? 

A ia Adminlsiración 
de Hacienda Nacional 
do PoVayán, en iguales 
libranzas 67 76 

A la. Administración 
de Hacienda Nacional 
de Santa Marta, valor , " 
So giro numero 3 89, a 
favor deí señor Lu Del. 
gado . 135 48 

A la Administración 
de! Lazareto de Agua de 
Dios, -"alor de l o s ' s i . 
guíenles giros: 

Kúm»-3 3, a favor do 
La Ha varia , , , 110 , 

Número 11, a Cavo<' ^ 
de ia misma 88 v „ 

A ia misma, por co-
rreo .-. , . . . . . . . . 8,00 0 .¿.a 

A i a A<1 ministración 
del. .Lazareto de Contra-
tación. valor de los si-
guientes giros: 

Número 171, a favor 
ds la Hermana Sorsíuia 
Osíüilá . . . . . . . . . . 650 -(>¡ 

Número 214, a -favor 
del señor Q, B r a v o . , 892 

Juzgado do KJecucioaci, Fisealí» 
Se le remitió en libranzas por 

derechos para que luigo, efeíclivc 
su cobro , , .,.1. 

Suma 

103 20 

l • 

Depósitos . 
Pagado por embargos judiciales.? 

A la Adnaaa de Ba.rr&ivuúna, en 

Pagan. . ^ . $ 

«, ,750 81 

4.1 '66 

.49,288 22 

RESUtólíM 
.Débito , 
Crédito 

Saldo 

Que »e descompone asi: 
Saldo en el Banco de Bogotá, 3 $-
Saldo en el Batíco López .». s ,¡ 
En dinero . , , ,» „ » . ¿ ¡ 
Pondo d'f) caminos , . , , , ¡r 
Fondo de ta vía del Carare , r¡. 
Cédulas araorti cadas 
Vales de Tesorería 
Cupones de bonos , 
Billetes ingleses , . , 
Valores diversos . . , 
Documentos -.i 
Cuentas por intereses cédulas, íti*" 

.brero . . . . , . . . . - , . , . . . w ¡ 
Cuentas por intereses - cédulas, 

marzo . . . . . ... , . . » . . ». . „ ,-> 

, -> "= i' "o- ,.¡ 
, . V<1 

, . . '„.=• 5.-E¡ 
i / , ,. -51 

49,2 98 2lf 

10,1'46 4 t 

' 7,525 19 

66,070" «1" 

478,534 H 
66,970 Si' 

———•— 
411,5 6,3 4-S 

87 :<ó.& 
2,789 58' 
3,480' 82' 

14,797 82' 
3.84 8?, . 

2,362 ',5.' 
25,386 65' 
81,085 03' 

7,157 -50¡ 
4,301 55 

818,050 80Í 

1,476 80, 

5.7 2 4% 

Suma igual T x 4JL 1,563 43-

Por el Tesorero General, el Cajero, 
-JEz-oquíel Murtón©»! 

TESOKfepjA <¡!:\KtíAÍ, !>f5 Tj.1 IÍMPÜBLICA ^ 
Movimiento de ca ja 

Bogotá, 3 do. marzo de 1921; 
• 1>£¡ B1TO 

Existencia a n t e r i o r ' , . , . 411,563 43, 
Mbranaas por doredios 

Fagadas boy d« la Aduana do 1 ! 
Barranquii ia . . . . . . . 1 8 4 , 7 8 ' 

De Aduana de Cártegena -? g,517.21. 

Fasaa-



Vieuen , . . . . , , $ 
Remesas 

Ce la Administración de Hacien-
da Nacional do Medeílín, en dos gi-
ros . . . . , 

Do la misma, en cédulas de Te-
sorería . . . . . . , . . , . . ; , . „j 

De la misma, en cédulas del Baa. 
CO LÓ'JjCZ . , , 

De la Administración Principal 
dé Buiiiias do Cundinamaí'ca, así. 

En des recibes de la señora Ma-
ría d-e .García ^ 

En un recibo del Bab-'üLvdo cíe la 
Folíola Nacional . . . . . . 

Do la Administración de .Hacien-
da Nacional de San. Andrés, co.ru-
signó di señor >S. González, por sal-
do rio anticipación que recibió . . . » 
PatosiAea ele iuvcucióu j registro do 

lUitt'Cttó 
Pagó el oettor TSmilio Pradilta, a 

cuenta de d erodios de una pateóte 
' Pagó o| señer C. J . Gaicano, por 

derechos de registro de una marca 
de fábrica , . „• . 

414,265 40 

5S3 

1,472 

IDO 

3,070 

SO 

20 

C o n s i g n ó ©1 doctor Diego Garzón 
p o r arrendamiento en diciembre de 
c a s a subarrendada por el MinisiX-
n 'o do Agricultura 

Con a i gn ó el mismo, por igual 
arrendamiento .en enero 

intereses de demora en el pago 
de derechos de importación . . . . . 

ie 

200 

200 

10 

fíuiiia 420,000 89 

CREDITO 
' ' Miiiisíorio fle Guerra . 

Pagadas las siguientes órdenes: 
Numero 121. a favor de lo señora Judit Candía, 

valo'r de veíníe docenas do pares de alparga-
tas . . . . . . . . . . . . $ 95 . 

Número 128, a favor 
de la señora i.elóti T5, 
tlp Calamón. valor de 
Jñual venía. . 95 , . 

A buena cuenta de la 
número 332, a favor del 
señor C. de la Esprúi-
lia, valor de dril . . . . - 1,500' . . 

D I A R I O O F I C I A 12 
' i n . i •• - — 

Vienen . . . . . ¡ 1,061 -86 
Fondo fie caminos . . 14,797 82. 
Fondo de ía vía "del Camye . . . " 384 87 
Cédulas amorüzadí-s . . . . . 3 , 8 2 9 ' . . 
Vales de Tesorería . . , . . . . . . 25,386 §;> 
Cupones de b-pos . . . . . . . . . 31,957 02 
Billetes ingleses 7,197 5'0 
Valores diversos . . . . . . . . • ^ 4,731 68 
Documentos ". . . . . . . 320,975 81 
Cuentas por intereses cédulas, fe-

brero . .. , . . „ . . . - . . . 1,473. 30 
Cuentas por intereses cédulas, 

na'arzo- . , . . . . - 17a 44 

' . Suma ifeual" . . . 411,970 95 
• . . . — 

Poj- el Tesorero General, el Cajero. 
, Szequíeí Martines 

MINISTERIO B13 AGRICULTURA Y COMERCIO 
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En siete fojas útiles acotíípafio a esta solicitud 
el poder que acredita mi personería legal; el re,< 
cibo número .191, expedida por la Tesorería .Gene-
ral d<> la República, de! cual consta qge he eonaáR--
nbdo el valor de los derechos fiscales; t res ejem-1' 
piares del distintivo de la marca cuyo registro no 
solícita, y el correspondiente clisé, todo conforma^ 
a lo que dispone la Ley 110 do 1914. 

Confío oa aae el señor Ministro se servirá da r 
a esta solicitud la tramitación legal correspon-
diente . 

Bogotá, 3 de febrero de 1921. 
Señor Ministre'; ' .«* 

•José .Joaquín Péress, 
(203 )—Derechos consignados, $ 2-50—Publú 

«a'ción, tre» veces. - " «. 

1 Múitsj.wio rtoí Tesoro 
• Pagrwjo por hueídos . . . . , . „ . $ 

Depósitos 
Pagado por embargos jud'cíales. 

Remesas 
A la Aduana .de Cartagena, su-

ma que había consignado el señor 
11. M. González, pos cuenta de de-
rechos de importación y que hoy ge 
deduce de la libranza 
respectiva . . . . . .$ 1,500 . , 

A -hi. Administración 
de Hacienda Nacional 
de Neiva, valor-ele giro_ 
número 142, a favor dei 
Banco López . . . . . . , 4,000 s « 

A la Aduaua de Tu-' 
'maco, pagado al señor 
Saturio González", por 

. sueldos aiUieipado^ .' . 205 , . 
A la Administración 

del Lazareto de Contra, 
tación, valor do giro nti-
mero 22|9, a favor del 
señor O. „ Mendoza , . 414 . « 

1,690 . . 

200 . . 

19 66 

- A vanees 
ftigado al señor F . Argüelio, por 

"honorarios como perito en e) Juz-
gado do Ejecuciones 'Fiscales 1 ^ , $ 

r* 
i Suma . „ . . . . . . . $ 

Débito 
Crédito 

ÍIESUMEN 
• • t 

Saldo . . . , » ,„ .$ 

Que se descompone asi: 
Saldo en el Banco do Bo-gotá «, $ 
En dinero » , , . , . , . . . , , 

Pasan 

6.119 

' , 1 23-

8,029 94 

420,000 89 
8,029 94 

411,970 95 

87 99 
97 £ 87 

—as 

I N F O R M E rendido a l a D i r e c c i ó n Genera l 
de Lazare tos por eí Médico J e f e del L c -
prosor io de A g u a d'e Dios-, 

R e p ú b l i c a de Colombia—Lazareto-d-e A g u a 
de Dios - - ' Se rv i c io Médico—'Número 35 . 
Agua- de Dios , y de marzo de 1 9 2 1 . 

Señor D i r e c t o r Genéra l de L a z a r e t o s — B 3 -
g o t á . . • 
M e es gíralo e n v i a r los. i n f o r m e s re lat i -

vos al currípilimiento de la R e s o l u c i ó n nú-
mero 6 del presente año, o r i g i n a r i a de la 
D i r e c c i ó n de Lazare tos , la cual reg lamen-
ta la d e s i n f e c c i ó n de l o s correos que salen 
de eí L a z a r e t o . 

E l encargado de la des in fecc ión genera l , 
señor Francisco ' Góngora , es el que ver i f ica 
igua lmente la des in fecc ión ele los correos 
con l a s instrucciones, precisas dadas por el 
Médico J e f e , que t ienden a. dar cumpl i -
miento a la R e s o l u c i ó n arr iba c i tada . 

L o s sacos de correas &s reciben todos los, 
-días, cerrados y se l lados , en la Ofic ina in-
terna, se someten a la r i g u r o s a des in fec -
ción por el autoclave amer icano qxíe está 
en v.so y luego se envían a la Of ic ina de 
Correos- externa, acompañados de un cert i-
ficado en que consta que la d e s i n f e c c i ó n se 
ha l levado a cabo en ese d ía . L o s martes y 
los v i e r n e s 'de c a c a ' 'semana se hacen dos 
ses iones de des in fecc ión , la de la mañana 
para el ccr.reo ce va lores decía red e s y la 
de la t a rda para la' correspondenc ia episto- y 

l a r . Có;no el empleado es y a m u y hábi l en 
el mane jo del apairato* y se -cumplen toídos 
los requis i tos necesar ios , tengo s e g u r i d a d 
de que los objetos' que salerT ¡por los co-
r reos van con una d e s i n f e c c i ó n eficaz, -

S o y del señor D i r e c t o r su atento serv i -
dor, 

' F. de P. B.*rraia 

SOLICITUD de registro de marca de fábr ica , 
Señor Ministro de. Agricultura y Comercio, 

Yo José Joaquín Pérez, varón mayor de edad y. 
avecindado en esta ciudad capital, en ejercicio clcí 
peder que me J i a conferido el señor Hermán 
Wupprman, G. M. b. H . , domiciliado en Hambnr-
go, República do Alemania; a usted atentamebCi 
pi'do ge sirva decretar el registro de la marca dé 
fábrica alemana lT. K., que él usa, conforme a5 
modelo y descripción adjuntos, para distinguí* 
recipientes de Isíerro puro, enlozado. -estañado S' 
galvanizado en mr» o va ríes trozos, reservámdone 
si derec-íio de usarla en diversos taraa&os, coloreé 
y formas, estampada, impresa o grabada sobre sus-', 
respectivas manufac iuras o productos, sus etí-, 
quetag o rótulos, empaques, envases o o'nvolto;-
rios de cualquier orden, catálogos, precios corrían< 
i es, prospectos, anuncios, avisos, etc. 

SOLICITUD de registro de marca de fábrica. 
Señor Ministro de Agricultura y Comercio, 

Yo José Joaquín Pérez, varón mayor-de edad y 
avec:ndado--en esta ciudad capital, en ejercicio dei 
poder que me ha ctmferMo la Sociedad Durbani 
Hosiery Mills, domiciliada en Nueva i'orls, Esta-
dos Unidos de América del Norte, a usted atenta-
mente pido se sirva decretar el registro de la 
marca de^fá.brica americana Durable Dnrluun Ho-, 
siery, que ' e l l a usa,- conforme al modelo y" des-
cripción adjuntos, ,para distinguir calcetería en 
genera! (bosisory), reservándose el derecho de 
usarla en diversos tamaños, colores y formas, es-
tampada, impresa o grabada sobre las resipectivas 
manufacturas o productos, sus etiquetas o rótulos, 
empaques, envases o envoltorios de .cualquier or. 
den, catálogos, precios corrientes, prospectos, 
agjmcios, avisos, etc, • • 

Descripción; dentro rte un cuadro doble, en eí 
centro una ancla y a sos lados las iniciales U a la 
izquiorde, y E a la derecha, decoradas. 

Un «Saco fojas ütiies acompaño a esta, solicitudi 
el poder que acredita mi personaría legal; el re-
cibo número :!4«, expedido por la Tesorería Gene., 
ral de la Re,pública,, del cual consta que be consig-
nado , : valor do los derechos fiscales; tres ejem-
piares del distintivo de la marca cuyo ragtetro~se' 
soi 'ci t i , y el íor respondí ente clisé, todo conformas 
a H dispone la 'Ley 110 de 1514 . • ; 

C Tifio en que el serñor Mi.nistro.se servirá dar. 
a esta solicitud ía tramitación legal-~ correepoft-
diente. ' ,, 

Bogotá, ¡¡r. de febrero de 19(21. 
Señor Ministro; ; 

3<m6 
f (204) — De.rechos consignados, $ 
caeión, tres voces , 2-5 ( -PutoK-f t 

. 3—1; 

1,9.6-1 Sft 

Dee«rípí-icm: g i r r e d s fonda a tes palabras l)u-
i.'stfetes parte superior, D w k a m , ág-aila coa escudo 

.listado.. par le infer ior . , 

SOLICITUD de registro d© marca de fábrica., ; 
Señor Ministro de Agricultura, y Comercio. f 

Yo José Joacjii iti Pérez, varda mayor de edad y. 
avecindado en esta ciudad capital,-en ejercicio del 
poder queMne ha conferido la Sociedad Gilleto Sa« 
fety Rnzor C°, domiciliada e.n Boston, Mass. , Es-, 
fados Unidos de Ajwértca del'Norte, a usted aten-í' 
tamente pidr» ss s i rva-decretar el registro de lai 
marca dé fábrica norteamericana Kig Fellow, que 
ella usa, conforme ai modelo y descripción adjun^ 
to?, para distinguir navajas y máquinas do afeL; 
lar . hoja» pyra las mismas," jabón, cepillos para! 
el cabello, brochas, peines, cortacalloa y útiles y, 
accesorioá'de tocador, r&sei'vándose el derecho- dei 
usaría en diversos tamaños, colores-y formas, e s j 
tampada, impresa o grabada sobre sus respecta 
vas manufacturas p productos, sus etiquetas o ró-
tuios, émpaques, envases o envoltorios de cu&i-i 
quier orden, catálogos, precios corrientes, profi', -
pe'ctos, anuncios, avisos, e tc . j 

BIGFELLOW 
En siete fojas útil os acompaño a cata solicitud; 

el poder que .acredita mi personería legal; el re-
cibo número 347, espedido por la Tesorería Gecc-i 
ra l .de la República, del cual consta que he consig-
nado el valor de los derechos fiscales; t res ejem-' 
piares del distintivo de la marca cuyo registro ge! 
eolicita, y el eorre*pondion t.o clisé, todo coaiform® 
a j o qao db»pono la Ley 110 d« 1914. 

CoaffB an qtw e&mr MiJitetro i.c- s&rtká dar' 
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A esta solicitud la tramitación legal correspon-
diente. .'« . •• 

Bogotá, 25 de febrero <1© 1 9 2 1 . 

•'•] Señor Ministro: 1 , 1 
, José Joaquín Pérez 
', (20i5) —Derechos consignados, 1 2--50—Publi-
cación, tres veces. 

• •: 3 — i 

¡CIEETIFICADO de registro de marca, de fábrica 
núméro 2109. 

República de Colombia—Ministerio de Agricultu-
ra y Comercio. 

©1 Ministro de ^Agricultura y Comercio, hace sá-
feer '¡fue por Resolución número 832, dictada en 
t a fecha, por este Ministerio, en virtud de solicitud 
«levada el 20 de diciembre de 1919, por #1 señor 
José Joaquín Pérez, de esta ciudad, en su .carác-
t e r de apoderado" dé ia^ Sociedad F . Reddaway and 
Oompany, Limited, domieilia'á'a -en Manehester, 
Inglaterra , se ha concedido el registro de la mar. 
•ca de fábrica Reddtewa.y Belting, la eúal emplea 
íiichá Sociedad para distinguir sus máquinas de 
auo to rde correas tejidas, conforme al modelo que 
se acompaña al presente certificado, reservándose 
«I derecho de usarla en diversos tamaños, colores 
jy formas, estampada, ' impresa o grabada sobre los 
respectivos artículos, sus-etiquetas o rótulos, em-
paques, envases o envoltorios, catálogos, precios, 
.corrientes, prospectos, anuncios, avisos, etc." 

> Por tánto, etr virtucl de lo dispuesto en el artí-
cu lo 5' de la Ley 110 de 1914, sobre protección 
<üe la propiedad industrial , se reconoce a la nom-
•fera-da Sociedad F . Reddaway and Company, Li-
mfíed, domiciliada en Man-ches'ter, Inglaterra , CO-
SIJO única propietaria de la refer ida marca 'de fá-
brica, y el derecho exclusivo de usar la ,en todo el 
terr i tor io de la República, como distintivo de los 
art ículos a que se destina y por el término que 
señala la ley. , ¡ 

Expedido en Bogotá a t res de diciembre d« mil 
»ov#.cientos veinte . 

;Tosüs DEL CORRAL 

r Inscrito en el ' l ibro correspondiente ele marcas . 
) m Sübje'fé de la Sección'.^," l ^ a ^ ? C á B i ¡ p b ¿V. 

(214)—Derechos^- consignados, $ Publica-. 
•tetón, u^a-vez . 

«CERTIFICADO de registro de marca de fabrica' 
núm'ero' H U Í . "'' 

(República de Colombia—Ministerio "dé' Agricultu-
ra y Comerció. ' 

. m l l in i i t ro de' AgriítOtürá y 'Conjerció "haco sj.* 
Iber qu© por Resolución número 908, dictada en 
l a fédh'á por este Ministerio, en virtud de solicitud 
¡elevada el 1* de febrerd 'dé' 1920, por el señor 
Jocté Jmwufir Pérez, de esta ciudad, ~en snr ca;rác-
¡ter de apoderado d e la Sociedad Oalif»nia^ F f e 
iSyrup Oom'pafiy^domicilladá "en San Francisco de 
(C^liíoWiia, Bo tado r Uñid-ois dé : 'A»ériMr%* Wfeón -
teedidb d é té tovífy.*awié¿ v 

«da i * cífcí e&pléa !díchá ' íñO€iéW-' 
para'3" Üsüa íu i t r ' sus pr^páTascfan^ ' níedícíñsfes," 
fcte., ^'onforitóe a l ttttJdfeW kiue se áéómlp&tíír'yi 
«entfe -eértift&tdOY resert&'tórds'a- el "déreW¿ó,'d« us&r-^ 
1% m* diversos fj&ii&btt;' foím«s',- «statí1--1 

Spadai;ftlk'pr.ésa-o'%jíábida''5áObre jjtw aíMcuíos,-3 «ti® 
ustiqu-etias 'ó ®ótuíóa,'i ^mpa4ütíS',"feriváse^%'«^vcíltd-•' 

pkoiog iíorrifentésV-'"tiro^péttos, 
anuncios, avisos, etó, "' _ | 

dos frnitípá de Amérítía, epnio áni-ca 'propi^&ria.. 
de la refer ida marea* de íábrica» y el derecho ex-
clusiíiro.'de tusaria en todo él terr i torio de la f i a 
pública, coznó distiniivó de los artículos a que se 
destina y por el término que señala la ley. 

Expedido en Bogotá a cuatro de marzo de mil 
novecientos veintiuno.;* 

Jesús DEL CORRAL 

Inscrito em el libro correspondiente de marcas 
El Subjefe de ,1a Sección 3», Urbano Ruiz L. 

(215)—Derechos -' consignados, $ 3—Publica. 
. ción,'~tma vez.. 

CERTIFICADO de Registro de marca dé fábrica 
número 2216. 

República de Cqlombia-^-Ministerio de Agricultu-
ra y Comercio. 

El Ministro de Agricultura y Comercio hace sa-
ber que por Resolución número" 910, dictada en 
a fecha por este "Ministerio, en virtud de solicitud 
llevada el' 19 de febrero de 1920, por el señor' 
fosé Joaquín Pérez, de esta ciudad, en su' carác-
er de apoderado de la Sociedad Richardson Cor. 

V-poration,, domiciliada en Roehester (Estado de 
' Nueva-York) , Estados Unido s de América, se ira 

concedido el registro de la marca de fábrica Maid 
o í Honor, la cual "emplea dicha Sociedad para dis-
tinguir sus b r i d a s no alcohólicas, brevajes" de 
frutas, ' fiueciísr sodas para "fuentes, bebidas Car. 
bonosas y sus aparatos, e tc . , conforme al modelo 
•que se acompaña al presente certificado, reserván-
dose e l derecho de usarla en diversos tamaños» 
colores y formas, estampada, impresa o grabada' 
sobre sus artículos 'o los recipientes de éstois, sus 
etiquetas^ o rótulos, empaques, envases o envol-' 
torios, catálogos, precios corrientes, prospectosr 
anuncios, avisos, ete.. 

O F 

IN>r táMdTeñ' vííttid-dií lo díá^usató^'ai ef la.rti-x 

«ralo W de la liey l l íb "ufé1 1914,' ^ T w ^ f ^ t a c c á s r 5 ' 

Syrup Ccraipany, do-
W»í«üiada «a fia» Francisco da OaHfor*ía¡ ®st».-

Por tanto, en virtud de lo' d i spue^o en el artí-
culo 5* 'de la Ley 110 d e 1914, sobre protección 

;d« la própíeda'd industrial, ' se reconoce a la- expre-
s a d a f Sociedad Richardson Corporation, domici-
liada 'en Bochester (Estado de Nueva York) , Es-
tados- 'Unidos -''de América, ' como única propieta-
ria de la refer ida marca de fábrica, y el derecho 
exclusivo de usarla ,én todo~el terr i torio la' 
RepúiiB'Ca, como distintivo los artículos*' á qué 
se des f jhá"y 'por «1 término q'jié s 'eñaiá ' lá ley. 

Expedid©" en Bogotá' a cuatro de marzo' de mil 
novecaeiítóí' 'véi'ntiunó. ' ' 

Jesús BÉL ftORRAl. 

Inscrito én el libro'Coi respondiente de marcas , ' 
El Subjefe de la Sejíción 3?, Urbano Buiz L. 

(220)—Derechos consignados, 
cióíp, una vez. 

3—Publica-

OBRTIFICADO' dé registro de marca de fábrica 
número" 221,7.' 

^República de Colombia—Miniá'terio' de Agricultu-
: ra y Coinerció; 
! El Ministro de Agricultura y Comercio hace sa-
ber que i>ar "'Resplución número 910, dictada' en 

'la fecha por este Ministerio, en virtud de" solicitud 
"eleyáda el 18 d e febrero de' 1^20, por el señor 
José Joaquín Pérez, de esta ciudad, en«su carác-

' t^r de apoderado de la Sociedad Richard-son Cor-
poration, domiciliada en Roehester. (Estado de 
Nueva .York), EstadosVUnido s de América, se ha 
concedido el registro de la- marca de fábrica JA. 
Iw;rty, l a cual emplea dicha Sociedad para dis-
tinguir sus /bebidas no alcohólicas, b r e y a j e s . d e 
f ru tas , nueces,' sodas para fuentes, bebida» car-
bonosas y sus aparatos, e tc . , conforme al modelo 
<í'ue se acompaña al .presente certificado, -reserván-
dose el derecho, de 'usarla' *ési • diversos tamaños, 
colores y formaé,"Estampada, impresá o grabada 
sobre sus artículos "o^Tos recipient'é's'de. éstois, sus 
etiquetas o rótulos; empaques, envases o envol-
torios, catálogos, -precios corrientes, prospectos, 
anuncios, avisos, /etc.5 

ría de la referida marca de fátíriea, y el derecho 
exclusivo de usarla en t edo el terr i tor io de la. 
República, como distiátjvo de los árt iculos a flue 
s® des t ina 'y por el término que señala la ley; ;. 

Expedido en Bogotá a cuatro' de marzo de mil' 
novecientos veintiuno. 

¿Jesús BEL CORRAL r 

Por tanto,-en'^virtud de''l® 4 disrpuesto en el artl-
culo B'; de la Ley lio ^de 1^14, sobre protección 
<¿ejlá pfop'iéáad Industí iá! , reconóce a" la expre-
sada Sociedad Riohardsbíi ^ Corporation, domici-
l iada en Roehester (Estado de Nueva York) , Es-
tados Unidos, de América, como única pxopieta. 

Inscrito^en- el libro correspondiente d© marc'as¡^*-
E1 Subjefe de Ja Sección 3», Urbano Ruis L. 

(221)-.—Derechos consignados, $ ¿!—Publtea-

l i cion, una vez. 

SOLICITUD de patente "de invención, 
-Señor Ministro d_e Agricultura y Comercio, 

Yo Manuel María Escobar, vecino de Bogotá, 
en ejercicio del adjunto" poder, pido a usted aten-
tamente se sirva conceder patente de invención " 
por quince años, a favor del señor Russell JD. 
Cteorge, vecino de, Boulder, Estado de Colorado, 
Estados Unidos de Norte América, para su in ten-
to denominado Procedimiento y aparatos pa ra 
descoiriponei' o reducir aceites hidrocarburos ex . 
aceites más ligeros. , 

Este invento se relaciona con un procedimien-, 
to y aparatos para descomponer o reducir hidro-
carburos líquidos con el fin' especial de producir 
un combustible o' gasolina adecuada para auto- ' 
móviles, pero que pueda también aplicarse a la, 
producción de otros hidrocarburos más ligeros. 
El- invento tiene por objeto obtener del petróleo' 
una cantidad máxima de gasolina o del hidroc&r-' 
buró líquido de superior calidad que se desee, me- *1' 
diante el método más eficaz y económico, desde 
el punto de vista del aparato para la operación J; 
de la pérdida o desgaste de material . 

- Acompaño en quince fojas la descripción y di-
senos de este invento, 

Presento el recibo de la Tesorería General, qu® 
acredita el pago de que t ra ta el artículo 1' del'-
Decreto 218 de 1900.' ! ' 

Bogotá, febrero 3 de 1921. .' ; 
Señor Ministro: 

Manuel María Escoba* 
(158)—Derechos consignadas, ~ 2-50—Publi-

cación, tres veces. 
3—3 

SOLICITUD de patente de inveü.ciótt. ' ' | 
Señor Ministro de'Agri'Cultura y Comercio. • 

Yo Manuel María Escobar, vecino de Bogotá, 
en ejeréidio del ad junto poder, p-ido a ' üs^dta í ln-" . ; 
tamente se sirva conceder patente dé invención • 
por veinte años, a favor de los señores Teodoro 
Larrey, y Luís Godard, vecino de la ciudad 'de MÍ-^ 
jico,, Estados Unidos Mejicanos',' l iará su invento* • 
denominado Deñootóras 'áisiribiíidorás é é cstioí*)^ 
r a <^il<leras. 

Esta invención sé ' ré^ere :á' frlacás déíflefrtdras pá- ^ 
r a -ca ja s de humo' , :dé'e'alde'ras de lofeoínbtork's,- de- ^ 
calderas marinas y de^ calderásv ;fi ' jas. ; El ob^e í^ '^ 
principal es facilitar defléctoras, debido a lag! Mif"" 1 ' 
les el calor de las llamas y de'lo¥ ga'sess 'Áék unifor-
memente distribuido en cantidádéi'y'feon 'ú'Ük ftterI "'V-' 
za proporciónales al tiro -y a laS '-j'̂  
mentáneás e individuales, eoá 1d;'ea!al 'sé a-provM^". 
cha mejor el eombustffllé. Otro objeto *és dhmii*,)&t 

nuír las corrientes de aire fr ío én el' fogón f a t ra- -
vés de los tubos,- cuando se cierra el re'guláder;-"9^ 
y hacer una deflectora por cuyo interior paetó''**1 

pasar vapor saturado', 'óbn el objeto 'dVqne é n t a í ^ ® 
recalentado. , 
/Acompañó en doce fojas útiles la descHp'eióa-yH!-

los diseños de este invento. 
Presento el recibo de la Tesorería'Óeneral," qué a : 

acredita "él ' pago de que t ra ta "el artículo" l* del 
Decreto 218 de 1900. -

Bogotá, febrero 3 de 19¡21.;" ' (¡ 
Señor Ministro: • . ' . 

1 Mánticl "María' Esoobiu* 
(1B9)—Derechos consignados, $ -2-60—Publ i -

cación,' 'tres veces. 
3—3 

SOLICITUD de patente de privilegio de invencióa,J. 
Señor Ministro de Agricultura y Comercio. 

Presente . 
Yo Abel • Marín, varón* mayor d e edad y vecino 

de Bogotá,-obrando en ejeréfoio'del iiSder" 'que 
forma legal toé ira - eo'ñíé'rfiSa' el 'séSo'f •Iíafá&l "C#-
sas, ciüdkdano colombiano,"varón, también- m a r á r ' 
de, edad y "del mismo domicilio, pido a usted i»uy~ 
re¿péttí¿8ajn'ent'e 'se sirva 'coneedei^aleí i te de j r t . 
• l legio de invención por el térsíiao. de diee ai»8« 
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a favor 'de mi poderdante, para que, durante este 
t.Hanpo,' pueda fabricar, usar, vender o ex'pMtá-r 
«a toólo sí terri torio dé lar RépúBlí&s,' ftfi teéttfdo ' 
l>f>rfeecionadb' por él y que denoníi«& FigKf&s jj©or-> 
métricas destinadas para la enseiuwizf», y consis-
tente en' cdleccione's ele figuras parar facilita* el 
estudio elemental de geometría « las eacuelaa y 
colegios; figuras que serán construidas en distin-
tos tamaños, calidades y colores, ya- sea eñ made-
ra, pasta o metal . Estas flgurás Van colocadas en 
cajas de diversas colecciones y coa dist intas ' pie-
sas . ' -

En pliego separado* y cerrado acompaño la des-
cripción., detallada y completa del método mejo-
rado por mi poderdante, aplicando por analogía 
ea el presente caso lo dispuesto en el artículo 25 
fie la Ley 110 de 1914, para que tal pliego sólo 
pueda ser abierto en el caso de un litigio. 

También acompañe el recibo nüinero 442 del 
señor Tesorero General de la República,"*'en que 
consta que he pagp^do a huená cuenta de los dere-
chos .respectivos la suma de veinte fientávos 
,C$ 0-2 0) moneda legal. 

Bogotá, marzo 15 de 1921. 
; Señor Ministro: 

(268)—Derechos consignados, 
«ación, tres veces. 

(SOLICITUD de patente de privilegio -de-invención. 
Señor Ministro de Agricultura y Comercio. 

Yo José Joaquín Pérez; varón rjtayor de edad y 
avecindado en esta ciudad capitál, en éjefcicio del. 
poder que nte ha conferido la &oc'ied'a<d. Márconl 
Wireless Talegraph C«, Ltd . (Charles Samuel' 
F ranMin) , domiciliada en Londres, Inglaterra, a 
us ted 'a ten tamente pi(Jo se sirva de-creta? a fá^ór 
de mi mandante una patente dé privil&gio de in-
vención, por el término de quince añ.os, para que' 
duran te él pueda fabricar, lísai* y veTOer o expío -
tia'r en tpdo el terri torio colombiano, unás mejoras 
©n sistemas aéreos empleados en señalas InSl&m-
hricas (imppovomontN iii aerial s'y,s tesas olajtíoyed 
in ^wii'olesó signalling). 

Erí una foja titil acompaño a la presenté sólici-
thd ol recibo numero 1T58, expedido por la Teso-
rería General de la República, del cuál consta que 
he consignado el valor de los derechos fiscales 
de t í tulo. El poder quo acredita mi personería' le-
gal ya fue presentado a ese Despacho, y oportuna-
mente presentaré la relación comgfeta, circuns-
tanciada é Ilustrada de ,esas Sie'jó'raay'dé confor-
midad con la Ley ¿5 de 1889. 

Confío en que el señor UtiniStrtt sé servirá, dar 
a esta, solicitud la tramitación legal' correspon-
diente. " . ^ 

Bogotá, 3 de diciembre de 1920. 
. Sefioi" Ministro: 

José .To&qiiia Pérez 
(187)-—Derechos ¿onsignadbs, $ 2-50—Puhli-

cación, tres veces. 
3—2 

CORTE DE CUENTAS 

AUTOS D(E LA SALA ESPECIATi 
DÍE DECISION 

J'üH'JW .Central de la extinejón de la. tan-
posta. Año de 1913. Responsable, Rafael 
Moure. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel María 
Fajardo), 

Número 280—Bogotá, agosto 30 ^Je 1919. 
Con alcance de $ 1,504 y c.on multa de 

$ 4-60, a cargo del señor Rafael Moure, fe-
neció definitivamente el seio? Magistrado 
de la Sección 13 la crerta de la Tesorería 
de la Junta Central de la Comisión encar-
gada de la extinción de la langosta (auto 
número 81, de ig de julio pretérito). 

Notificado personalmente este auto al se-
ñor Moure, el 2 de agosto actual, ni apeló 
xii dijo cosa alguna en su descargo; motivo 
por el cual se elevó en consulta á esta su-
perioridad. 

Se ha sustanciado la instancia, y tes el ca-
so de resolver. „ 

La causa del élcance proviene dé falta 
de los comprobantes de varios pagos he-
chos: a varios emlpleados; y la multa, por el 
val&r doble de las estampillas que faltarais 

léti lgs jí ominas de tas Comisiones de.Bá-
'tr-sñ^[Tiflía> * P t>payáw y 4 Saí t tá ' M á t t a ' í -O: 
VCcnsu* á t í 'h i f t i p r e s e n t a d a IcW corttfptfó-
feanttes qué faítáróft, ni se ha dad.0; deácaf-
go algüttó/qúedá vigente también él al-
cance?' ' ' * ' " " " . , 

Por tanto,' la .Sala dé Decisión confirma 
en todas sus partes el auto consultado. 

Notifíquese, copíese y consúltese. 
El Presidente, Domingo A. Combar iza M. 

El Vicepresidente, Manuel María Fajardo. 
Horacio Valencia A rango—¡El Secretario, 
Paulo E. Pardo O. 

Abel Marín 
$ 2-50—Publi-

SíMDICATiURA del Lazareto del Magda-
lena . Año de 1911. Responsable, Gabriel 
Zúñiga. 

('Magistrado ponente, doctor Manuel María 
Fajardo).. 

!N,ternero 28r—Bogotá,- agosto 30 de 19x9. 
•Confírmase en tedas sus partes, por la 

.Sala de Decisión, el auto nurhero 50, de 21 
de julio último, y en el cual el señor .Magis-
trado de la Sección 13 fenece definitiva-
mente las cv ente s del año de 1911, a cargo 
del, señor Gabriel Zúñiga, como Síndico del 
jUa¿arfeto del MagiSalená. 

Notifíqüese, copíese y públíquesé. 
El Presidente, Domingo Á. Combairizá M. 

El Vicepresicteirre, Mánuel María Fajardo. 
ü-1 Secretario, Paulo E. Pardo O. 

CUENTA dé la. Juhta Departamental de 
Higiene del .Magídaléma. Año de igi3. 
"Responsable, Manuel A. Valencia. . 

(Magistrado ponente, doctor Domingo A. 
i Combariza M . ) . 

Númfe'FÓ ,28'á—Bogotá, -agosto 3» dé 1919. 
, Por auto número 2¡g, de junio 6 de 19x9, 

la* lección 13 feneció definitivamente la 
cuenta de la. Jam-tá^ÍJ-epartamentál de Hi-
giene del Magdalena ,en el añb* de 19x3, a 
cargo del señor Manuel' A... Valencia, sin 
alcance y con la multa.; de 30 por la de-
mora en rendir dos cuentas mensuales y la 
general. 

Al estudiar este asuntó se encuentra lo 
siguiente: ¡al serle notificado el auto al res-
ponsable, Cl g de julio- del presenta año, 
-firmó siíí hacer manifestación'alguna, peto 

"<ál drá' sH-guiéntíé'dirigió'al^sseñor Presiden-
te de' la 'Corté un memorial en que mani-
¡fiesta ĉ ste', ápela del auto y da además las 
e'XjjlicáCíoífes qüe cree cónducéittes para 
que se le inhiba cíe la multa impuesta,,por 
..Eetárdo; aná-logas explicaciones había dado 
¡ya .en BU".nota de 24 de mayo, remisoria de 
la cuenta general. El señor Magistrado del 
'G@iiocimi.ento, por auto número 93, de agos-
to 9 de este año, resolvió negarle el recur-
so, no-ppíqrte hubiera sido interpuesto ex-
temporáneamente, sino porque fue dirigido 
directamente, en'vez de presentarlo á la au-
toridad política qtte hizo la notificación, 
según lo dispone él inciso" 2.0 del artículo 
354 del Códigó Fiscal. En el mismo auto 
se indica que "esta reclamación ño perjudi-
ca jal" res'pdnsáble, porque el auto ús féne-

jeimiento deMmtivo' debe subir en consulta 
o liía ' QV.i 1 o "fc r 1r,r 'í a la Sala "És,p.ecial .de Decisión:" Una vez 
qüe, los descargos del responsable no pu'die-
iro2¿ ser considerados en la primera instan-
cia, se ha hecho estudio de ellos en la se-
gunda, y se encuentra que las explicaciones 
dadas, para cohonestar la demora en el en-
vío de las cuentas, están justificedlas pie-
riamente, una vez que aquélla se debió úni-
camente a la necesidad de gestionar previa-
mente con la Comípañía Frutera ciertas re-
bajas en el transporte de elementos para la 
junta d^Higiene, sin las cuales, los intere-
ses confiados á su cuidado habrían sufrido 
quebranto, y efectivamente, dichas gestio-
nes tuvieron e l éxito que se esperaba; ésta 
circunstancia y la de que el responsable 
desemlpeñába el empleo 'ad-honorem, sólo 
por prestar patrióticamente un servicio- á 
la Júnta, que lo apremió para que aceptara 

•el puesto,» teniendo en cuenta la honorabili-
dad del^esponsable, son parte muy princi-
pad para cíe se exonere al señor Valencia 
de la multa imípiiesta; en virtud ée lo ex-

puesto, la Sala Especial de Decisión, re-
suelve: ^ 

-Reformar' el auto consultado, en eí senti-
do de eximir al señor Manuel A. Valen-
cia de )a multa impuesta y confirmarlo en 
lo demás. ,-

Copíese, notifíquese y publíque&e. 
El Presideifte, Domingo A. Combarizá M. 

El Vicepresidente/; Manuel María Fajardo. 
El Secretario, Paulo E. Pardo O. 

*
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AVISOS OFICÍALES 

COTIZACIONES I>E CAMBIOS • . , , 
Kúkyws—Chequea, 1 2 6 . 1" 
IjíS^íw—CüiequeS', .101. 
Fnajwiop—-'Cheques, 4-6 . 
StiU'qos—'Cheques, 2-2 0. " 
Linas—Chequ&s, 2'6 . *. 
lyesstít«to—-Ch eq u es f 91. 
Fraudo»'sitiztvti—Che-que®, 111. 

Bogotá, mai-zo 30 de 1921. 

I)ólíiir«s—Cheques, 125. 
Libres—CiK'íiue's, 9® . . . ..-'• 
Fj-kchc(o's.—Cheques, 4 5 % , 
aíaTOOs-^-Ch oq u e 9, 2 - 2 0 . 
Iiirais—Cheques, 2'6 . 
I*ef*.iaf—Cheques, 8 9 % . , ' -,' 
ityttMKYw «níijií)«—Ch&queSi, .110. , 
Bogotá, marzo 31 de'1921.* 

CERTIFICADO . j . 
Como Notario primero del Circuito de Bogotá; 

certiíi'co que por escritura número trescientos cua-
renta, otorgada en esta Notaría con fecha dies y 
soi.s d'e febrero último, el señor F rank Tracey, t e -
ciuo .de^-eilij, ciiidad, protocolizó el A c t a j l e Cons-
titución, los^Sstatutos y dos Ácüerdos Espec i a l ^ 
de^ la Compañía denominada Ijobifcoa Oüíiolds Li-
nüited. , -

De tales documentos aparece que los; señores 
James Ronnie, 44 Alconbury Road, Upper Ceap-
ton N. E., Contador; Edwin J^ Gatrell, 111 
Brookbank Road, l<ewisham S. E . , dependiente^ 
Frederick Bull, 4 Eklith Road, PJasUst Groye, Eas t 
Harn, E«sex, dependiente; James Reginald Gla,r-. 

, ke, 45 Polkeatone í^oacl, Walthamst'ow, defen-
diente; John Alberríethy, 9 New Broad Stregt, 
Londres, E . C. , Contador privilegiado', ThoRfas' 
Jackson, hijo, 9-New^Broad Stref t , Londres, E. 
Contador privilegiado; Roland W . Sprague, The 
Firs, Bicfeley, propietario, constituyeron una So-
ciedad anónima, limitada por acciones, de euyas. 
bases y demás condicioné» se enumeran las su 
guierites: . . | 

1? La denominación de la Compañía "es IjíVhJtíos 
Oilílelds Limitad. " ; 

t» Bí 'domicilio de la misma estará en "Ingla-
terra . 

3» La fJoirioa'ñla' tiene 'por ohjéto: ' ! 
" a ) Comprar' o adquirir de otra manera en' la 

República del P e r á y eíi otras partes del muiido¿ 
euale&quier terrenos o participaciones en terrétfós 
que contengan o so crea puedarj contener petró-
leo y otras fuentes o depósitos de aceite', y *én 
particular, ciertos terrenos o participaciones en te-¿ 

\rrenos, ubicados en o cerca de Lobitos, en la P ro -
vincia de Píura, República .del Perú, y la tola-; 
lidad o ̂ cualquiera parte de la maquinaria, iitiios, 
edificios, materiales y otros bienes e,n o poseíaos 
en conexión con la propiedad de tales terrenps % 
la prosecución de operaciones en los mismos, y con 
dicho objeto celebrar y llevar a efecto el contra,-», 
to que se menciona en la cláusula tercera de lo¡£ 
Estatutos de la Compañía, con las modificaciones 
que se acuerden, ya sea antes o después del otor.-s 
gamiento del mismo contrato; , •>> 

b) Ejercer el negocio de producción, refinación,'-
depósito, suministro y distribución de petróleo 55 
productos de petróleo en todos sus ramos; . 

c) Comprar, vender, permutar , a r rendar o adJ 

quirir de otra manera, bienes raíces o muebles 
de toda clase en el Reino Unido, en la.' República! 
del IJerú o en otra parte, y en particular terreno^ 
aceite, pozos, refinerías, minas, derechos mineros* 
minerales, metales, edificios, maquinaria, ins tad 
laciones, almacenes, licencias, concesiones, serJ, 
yidumbres de pas®, luzí o ag^ia, y cualesquier de-; 
rechos o prrvilégios que a los Directores les pa-
rezcan convenientes con referencia a los negocios 
de la Compañía, .y ya &ea para su reventa o rea-¡ 
iizactón u otro objeto; administrar, desarrollar,! 
ar rendar , hipotecar o disponer en otra forma da 
todos o cualquiera par te de esos bienes o. dere-i, 
elios ' . . . • s j 
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d) Investigar, explorar, desarrollar, conservar 
y llevar adelante todos o cualesquiera terrenos, 
pozos, minas o derechos mineros, minerales, me-
tales, obras u otros- bieffies que de tiempo en tiem-
po -se encuentren en posesión de la Compañía, de 

- la manera quo so estime conveniente.. Instalar las 
refinerías, molinos, fábricas, maquinaria, labora-
torios, talleres, viviendas para obreros y otros, y 
cualesquier otros edificios, obras y aparatos que 
sean necesarios o convenientes, y ayuda,r o contri-
buir dinero para cualesquiera de esos objetos- 6 
s u b í n d i c e s ; ^ 

e) Desmontar, , administrar , la'brar, cultivar, 
plantar y de otro modo explorar^ explotar o me-
Jotrar cualquier terreno o cualquiera participación 
en terreno que pertenezca a la Compañía; y. uti-
lizar o de otra manera aprovechar cualesquier 
productos de la labranza u otros f rutos dJKal te-
rreno; . . i - : 

f ) Construir, conservar, modificar, hacer, ad- -
qtiirír, fletar, arrendar , alquilar o explotar ferro-
carriles, tranvías, vagones, líneas telegráficas, te-
léfonos, vapores, naves, líneas de caños, diques y 
canales, puentes, obras de abastecimiento de agua, 
estanques u otros receptáculos, depositas de agua, 
pozos, acueductos, caminos, calles,, hoteles, casas 
habitaciones, fábricas! tiendas, almacenes^fáb-ri-
cas de gas, obras de abastecimiento' do aguas, em-
barcaderos, gabarras, botes, muelles y otras obras, 
instalaciones y máquinas de toda clase, y contri-
buir a los gastos» de su construcción, provisión, 
prosecución y explotación. Celebrar contratos o 
arreglos con cualquier Concejo Municipal u otra 
cuerpo o con cualquiera corporación, compañía o 
persona, referentes al intercambio de tráfico, de-

' rechos de tránsito, explotación común u otra cosa.' 
que se estime conveniente; 

g) Ejercer los negocios de comerciantes, refi-
nadores, mineros^ fundidores, propietarios de mi-

' ñas de carbón, comerciantes en carbón" y cok, in-
genieros, mecánicos, fundidores, e l a b o r a d l e s y-

^convertidores de metales, metalúrgicos, fabrican-
tes de herramientas, armadores de máquinas, he-
rreros, carpinteros, ela'boradores de maderas, pin-
toras, comerciantes en maderas, propietarios de 
aserraderos,- aserradores, ganafieros, criadores y 
t ra tantes en ganados y caballos, estancieros, va-, 
queros', a.gricuClQres, pastores, almacenistas, bot i - . 
carios, tenderos, agentes de transportes, navieros, 
•maestros de 6bra« o contrat is tas en -el Reino Uni-
do, en la República del Perú o en otra parte, y 
cualesquiera otros negocios que se estimen con-
ducentes, directa o • indirectamente, al desarrollo-
de cualesquier bienes en que se halle interesada 
la Compafxía o ai provecho de la misma; 

h ) Adquirir por merced, compra o de otra ma-
nera, concesiones de cualesquier bienes o privi-

- Jegios de. cualquier gobierno, ya sea británico, co-
lonial o- extranjero o de cualquiera autoridad su-
prema, municipal, local u otra, y ejecutar y, cum-> 
plír los términos y condiciones de las mismas con-
cesiones. Obtener o ayudar en la obtención de 
cualquiera orden o licencia provisional u otra del 

, iMinisterio de Comercio o cualquier acto del Par-
lamento, o ley, orden., o carta, de cualquiera legis--
la tura o Gobierno, ya sea británico, coloniál o ex-
t ranjero , para poder la Compañía llevar a efecto- . 

x cualesquiera de sus objeto®, incluso cartas o leyes 
ique confieran cualquiera jurisdicción, derechos de 
soberanía o dominio u otro s semejantes derechos! 
sobre cualesquier terri torios de la presente CoinJ 
pañía u otro-s territorios; . 

i) Solicitar, obtener, comprar -o adquirir en otral 
forma cualesquiera patentes, privilegios de in-i 
vención, licencias, concesiones y< otras cosías - se-l 
mejantes en el Reino Unido, la República del P,e-l 
rú o en otra parte, que confieran el derecho de1 

uso exclusivo- o no exclusivo o limitado o cuaH 
quiera información secreta u otra en cuanto al 
-cualquier invento o procedimiento secreto u otro,* 
que se estime -pueda usarse para cualesquiera de' 
los objetos de la Compañía, o cuya adquisición se 
-entienda pueda aprovechar a la Co-mpa'ñía directai 
o indirectamente, y usar, ejercer,, desarrollar, con-' 
ceder licencias respecto de, o de^otra manera ha-' 
<c<er provechosos los bienes, derechos e informacióni 
que así se -adquieran con objeto de su explota-
ción y desarrollo, y llevar adelante cualesquier' 
negocios, ya sean de fábrica o de otra clase, quei 
•se entienda puedan directa o indirectamente reia-l 
Jizar esto.s' objetos; ' ( 

j ) Fomentar , organizar e , inscribir y ayudar yi 
pagar los gastos dél fomento, formación, organi-l 
zación, inscripción, opeira.cio-nea y objetos de cual-í 
quiera, compañía o compañías-, f~ negociar o dei 
otra manera adquirir y poseer acciones,, obliga--l 
ciones o valores de tal compañía o de otra cu-al-i 
quiera, y garantizar el pago de cualesquiera obli-l 
gaciones (debentures,, o debeinture stock) u otrosí 

• valores emitidos por cualquiera compañía,' y sub-i 
sldiar, asegurar la Suscripción de capital o^garan-' 

D I A R I O O F I C I A D 

tizar o de otra manera ayudar a. cualquiera comJ 
pañía, y vender, poseer, emitir de nuevo,, con ga--i 
rant ía o- sin ejla, o t ra tar en otra forma esas ac-< 
ciones, obligaciones o valares. Adelantar ío>ndos> 

' para dichos objetos a cualquiera compañía o per-i' 
soaa que desee llevar adelante cualquier ne-go-i 
ció o hacerse cargo de cualquier contrato que 
presente la probabilidad de adelantan directa 01 
indirectamente lois. intereses de la pres-ente Goim 
•pañía; . ¡ 

k^. Vender, permutar , hipotecar,, a r rendar o l i -
cenciar,- mediante renta, canon, tributo, partici-
pación, de ganancias o por otro concepto, o c-on-i 
ceder licencias, servidumbres y otros derechos so-
bre y en cualesquiera otra forma enajenar o dis-
poner de, la empresa de 4a Compañía o de cau!-
quiera parte de 1-a misma, y de todos o cuale-squie-' 
ra, de los bienes de la Compañía en favor de cuaU 
quiera persona o personas, por el precio y bajo 
las condiciones que la Compañía entienda, conve-
nientes, pu-diendo entregarse én satisfacción total 

, 0 parcial^ de tai precio, acciones pagadas, comple-
tamente o en parte, 'obligaciones (debentures o¡ 
debenture stock) u , otros cualesquier valores de 
í-a misma Compañía o de cualquiera otra, ya sea 
domi'cilia'da -en Inglaterra, o en otra par te ; : 

1) Ejercer los negocios de banqueros, capita-
listas, financieros y concesionarios, y emprender, 
¡llevar adelante y ejecutar operaciones de toda cía-
§e, sean financieras, comer-cíales, mercantiles, fidu-' 
ciaríais-, de ageincias u otras; - < 

m) Adelantar-, depositar o- prestar dinero', va-> 
dores y bienes a cualquier Concejo Mu'nici'pal u 
otr-o cuerpo, a cualquiera corporación, compañía,! 
asociación, sociedad o persona, baijo los término's 
que se 'es t imen oportunos,- y en part icular pres tar 
-dinero-, poseer en fideicomiso, colocar fo>nd-o's- por' 
medio de suscripción primitiva, subasta, partici-i 
pación en sindicatos o de otro modo,, y ad-quiri,r y¡ 
poseer, vender, permutar , pignorar y t ra ta r en las 
•hipotecas, debentures, debenture, stock, fíonos,' 
obligaciones, certificados provisionales, fondos/ 
a ce fon es privilegiadas o de otra clase,," stocks u> 
otros valores- de cualquier Estado, gobierno, mu~t 
ni-cipalidad u otra a>utori4ad pública, corporación,' 
compañía, ^asociación, fideicomiso,, empresa Oí 
cuerpo, en el Reino1 Unido, la República del Pe-i 
rú 0 en otra parte, y ya no- sea incorporado o es-l 
tablecitío con arreglo a la ley ingleisa,, colonial oí 
ext ranjera , y ya o p.o se hubiesen pagado toital-l 
mente esas acciones o yal° res, y hacer los pagos' 
respectivos a medida que se exijan o de otro- mo-i 
do,, y ejercer todos o cualesquiera de los poderes! 
de tenedores de esois- t í tulos y valores, y garantí-1 

zar o afianzar el pago- de dinero o el cumplimisn-< 
to de contratos tí" otras obligaciones por cualquie-1 

ra persona o personas, compañía o corporación, y» 
^re-asegurar y efectuar contra garant ías ; i 

- ii) Adelantar oí proveer dinero, co-n garantía oí ' 
sin ella, a inventores y otros, para el objeto- de1 

experimentar o de probar y desarrol lar cualquier* 
invento, modelo o procedimiento industrial u otro1 

-que directa o indirectamente pueda aprovechan ai 
la Compañía; „ „ i 

o) Hacer de agentes- para la venta 0 compra! 
,de cualesquiera títulos, aecioneá'o valores, o paral 
el co-bro o pago de' cualesquiera dividendos, inte-¡* 
•reses, o en cuallquiera otra operación; ! 

p) Repartir- en especie como dividendo o- en! 
otro- concepto-,. entre los miembros, clientes o em-l 
pl'eados de la Compañía u otros, cualesquier ac-l 
ciones, -obligaciones (debentures o -debenture-
stock) o valores c.o'rrespon'die'ntes a la Compañía) 
o cualesquier bienes o haberes -de la misma, apli-J 
cables como- ganancias de la Co-mpañfá, y emitir' 
acciones o valores. de~l'a Compañía en satisfacción' 
o a cuenta de cualesquier dividendos-, bonifica-) 
iciones o participación - de ganancias así pagade-i 
'ros, ya sea a miembros, clientes, empleados o- de! 
otro modo; J I 
„ q) Suscribirse a cuailquier fondo*, corporación o1 

institución, incorporada o no incorporada, y obra*r 
Pior conducto de delegado o en otra forma e!n cual-
quier consejo industrial , comisión, cámara de co-
mercio-, sindicato- u otro- cuerpo de personas for-
mado- con el objeto de fomentar legalmente, ya;. 
se-ain los intereses genera,leis de negocios (ion que-
s-eain1 ligados los de la Compañía o ¿en que' ésta 
se halle interesada, o cualquier otro negocio que 
sea conducente a los ínteres-e» de la Compañía; 

r ) Adquirir o llevar adellane todos o cualquiera 
parte de los negocios o. bienes, y^ hacerse cargo 
de cualesquiera responsabilidades de cualquiera ' 
persona, sociedad, asociación o compañía que po-
se-a bienes proporcionados a cualesquiera de los 
objetos de la presente Compañía, o que lleve ade-
lante cualesquiera' negocios para los que la mis-
mar está autorizada, o susceptibles de1 s'er prose-' 
guidos convenientemente en conexión con los mis-
mos o que en el parecer de la Compañía presen- -
ten la probabilidad de aprovecharle directa o inr-> 

directamente, pagando el precio de los mism-o's 'yai 
sea en dinero efectiva, o con emitir cualesquiera* 
accionas,, s.tocks u obligaciones de la presentei 
Compañía; , ~ 

s) Tomar a (préstamo o levantar o < asegurar el1 

pago de dinero, y con estos objetos hipotecar » 
-gravacr la emprtwa1 y ledra o. parte de los bienesi 
y derechos de la Compañía, actuales o- futuros^ 
•con' inclusión de capi-tad ya. no ingresado-, y crear,, 
emitir , hacer girar, aceptar y negocian' üetbentii-i 
r'es o debenture, stock, bonos u o-tras obíigauio-« 
nes perpetuas o amortizables,. le t ras de- cambio, 
¡pagarés u otrcis instrunrento-s negociables; 

t ) Satisfr.ee,r con lo's fon-dos- de la- Coinpañía( 
todos o cualesquiera! d:e kis gastos de o inciden^ 
tes a Ja formación, inscripción y^ publicación dej 
la Caín,pañía o levantamiento de dinero para la! 
miste a y emisión de su eaipi.üi-l, con ir.olus'ióiii de¡ 
corretajes y comisioíles para obtener suscripción 
nes o colocar accionéis y por cuenta de la1 Oompa-t 
ñía recurr i r al Pa r l amen to para* cualquiera ami 
pj-iacrón de las facultades de la Compañía; ¡ , 

w) Conseguir que la Compañía sea» ine-crita ol 
reconocida legalmente en cualquier país o lugar» 
extranjero o colonia o en otra par te ; ^ 

v) Realizar todos a cualesquiera de los objetos 
'a¡iite'rio;rmen-t,e expresado®, ya en calidad de prin-
cipales o agentes 'o en sociedad o un.i-óm de o t ra 
cualquiera persona, sociedad6 asociación o> com-
pañía, ya esté domiciliada, en fel Reino'Unido, en 
la República del Perú o; en~otra pa.rte,, y eni dual-
quiera par te del mundo-; 

w) Pract icar cuantos demás actos sean inci-
dehte-s o conducentes al lo-gro de los objetos- an-
ter iormente expresadas . " 

E,l caipital s-ccial es de cuatrocientas mil li-
bráis esterlinas (£- 400,000)¡ dividido em cuatro-
cientals mil (400,0'00) acciones de una-l ibra cada 
una; pero ila Compañía tendrá facultaid de subd-i-
vidir, consolidar, aumentar y emitir en cualquier 
tiempo, cualesquiera ac,ci'one'S del caipital primi-
tivo o. de cualquier (Capital nuevo, sujeto ,a Jos 
derechos,, privilegies o condiciones preferentes, 
diferidos, restringidos o especiales, y a/' hadarse 
-lal subdivisión d'e nina ac-ción, a repar t i r el dere-
cho de participación en ganancias entre la® accio-

•nes-que resul ten . 
Cad.a'un'o de los isoclo's al ¡principio nombrados,, 

su'scr'ibe una acción. 
59 La- Com,pañía, "una vez que esté incorpc'radai, 

dacrá principio a .sus ne-gocios t-an pr'onto coma 
los Directores lo creyeren conveniente, aun cuan-
do ,no se haya tomado sino par te de .las accio-nles,., 

La administración de lols 'negoci-o-s y lai direc-
ción d'e la Compañía residtín en Tos Directoires-, 
quie'n'es puedein e jercer ' todas l-ap faculta-des d'e jai 
Compañía, excepto las que por log- Estatutos o 

, por la ley deban ejercerse en junta general!. 
, El número d'e' DSrefctcii'es .no será mein'or del 
t res ni mayor de cinco'; pe,ro> l'a .Junta General 
podrá aumen ta r O' disminuir dicho número . 

Lo s Directores pueden,, de, ticimipo* -en 'tiempo, 
n o m b r a r a uno o más de su seno 'Director Ge-
rente o Directo.re's Gerentes de- la Compañía, y 
confi-ai/les tantas de lais facultades ejc.rcibles poi; 
aiquéllos cuaintas 'estimaren conveniente. La re-", 
m.'uneración de 'estos em-plleados seirá fijada (por 
los mismos Directo,res; y ; 

8« El señor F . W . Bishoip, vecino- de Londres', 
9 New Broád Street, E . C. , será primer Secre-
tairio de la Compañía. ; 

Cada u'no d'e e'sos documentos está escrito t an to 
en idioma inglés como en castellano, y están to - . 
dos estampillados, autenticados y legalizadas has-
tai por el Sublaecretairio del Ministerio de Relacio-
nes Exter iores . 

--Bogotá, marzo dos de mil novecientos/ Veinti- -
uno . ; 

Nxj-t'aría primera» del , Circuito de Bogotá. 
' (F i rmado) , H«1i¡o<lo(̂ o Ramos 

Derechos, ,$ 4-. Ley 52 de 1920. ; 
m Ramos 

República de Colombia—Poder Judicia',1—Juagado, 
4? del Circuito en ilo Civil—Bogotá. 

Gomo Secr-e-t-a.rio del Juz-gadlo- 4? Civil del- Cir-
cuito- de Bogotá, hago- -constar que él anter ior 
extrácto fu'e inscrito -e'n el libro respectivo, ai lo's 
folios 8 vuelto a 11 vuelto-, bajo- el número 243, 
hoy dos de máirzo -de -mil novecientos veint iuno. 

(F i rmado) , Bscjolá/gticp Ja|ra, Secretario en 
.propiedad' • • ; 
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